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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

1328.-Habiéndose intentado notificar la orden de 

reparaciones a D.ª Antonia Salinas Gutiérrez, ocu
pante del inmueble sito en la Plaza de las Victorias 

n.º 9. con resultado infructuoso , y de conformidad 

con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. se hace público el siguiente 

anuncio : 
"El Excmo . Sr. Consejero de Obras Públicas y 

Política Territorial. por orden de fecha 22-4-02, 

registrada al núm . 711 del correspondiente libro de 
Resoluciones ha dispuesto lo que sigue : 

A .la vista del informe de inspección de los 

servicios técnicos realizado el 29-08-01 , en el 

inmueble sito en Plaza de las Vi ctorias n.º 9, Vengo 

en Disponer: 
PRIMERO.- Se inicie de ofi cio expediente de 

re paraciones de las deficiencias observadas en el 
inmueble situado en calle Plaza de las Victorias, 

n.º 9 que consisten en : 

Pequeños desprendimientos de fachada . 
La base de los balcones con grietas y despren

dimientos. 

Previa solicitud de li cencia de obra (y bajo la 

dirección de técnico competente cuando proceda) , 

deberá proceder a: 

Picar las zonas de fachada y balcones, enfosca

do y pintado . 
SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en 

este procedimiento . de conformidad con lo dis
puesto en el art . 42.4 , de la LRJPAC , lo siguiente : 

A.- El plazo máximo establecido para la resolu

ción del presente expediente es de TRES MESES 
según lo establecido en el referido artículo 42 .3 de 

la LRJPAC ., desde la fecha de la presente Orden de 

iniciación . 
B.- Efectos que producirá el silencio administra

tivo : De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 
de la LRJPAC. (en su nueva redacción segun Ley 
4/1999), en los procedimientos iniciados de oficio , 

el vencimiento del plazo máximo establecido sin 
que se haya dictado y notificado resolución expre
sa no exime a la Administración del cumplimiento 

de la obligación legal de resolver, produciendo los 

siguientes efectos 

1.- En el caso de procedimientos de los que 

pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la 

constitución de derechos~ otras situaciones jurídi- · 

cas individualizadas, los interesados que hubieren 

comparecido podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo. 

2.- En los procedimientos en que la Administra

ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene

ral , de intervención , susceptibles de producirefec

tosdesfavorablesogravamen , se producirá la cadu

cidad . En estos casos. la resolución que declare la 

caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, 

con los efectos previstos en el artículo 92. 

TERCERO.-Cumpliendo lo ordenado en el art. 84 

de la citada Ley , se conceda al interesado D. José 

Navas Villena , D.ª Antonia Salinas Gutiérrez, D.ª 
Rosa lía Sánchez Alvarez , Tomás Berbel Benítez, 

Melilla Acoge , en su nombre y representación D.ª 

Ana M.ª Jiménez Rodríguez, D. Manuel Alonso 

Cervantes. D.ª Gloria Rodríguez Montoya, D.ª Isabel 

Patricio Cuenca y a Oficina Estatal Delegación de 

Gobierno , Area de Fomento, un plazo de AUDIEN
CIA de DIEZ DIAS , durante los cuales , se pondrá de 
manifiesto el expediente íntegro al objeto de que 
pueda ser examinado , por si mismo o por medio de 

representante debidamente acreditado, conforme 

establece el art . 32 de la misma Ley, y, en su caso , 
formular las alegaciones que estime oportunas, 

transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le consi
derará decaído de su derecho a este trámite . 

Lo que comunico para su conocimiento y demás 

efectos oportunos. 

Melilla , 31 de Mayo de 2002. 

La Secretaria Técnica. 

Inmaculada Merchán Mesa . 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA 

ANUNCIO PÚBLICO 

1329.- La Excelentísima Asamblea de la Ciudad 

de Melilla , en sesión extraordinaria celebrada con 

fecha 23 de mayo de 2002, aprobó por unanimidad 
la adopción del siguiente Acuerdo : 

1.º-La probación inicial de la nueva Ordenanza de 

Adjudicación de Viviendas de Promoción Pública de 
la Ciudad Autónoma . 

2.º- La publicación del presente acuerdo en el 

Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios 

de mayor circulación de la Provincia . 


